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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 

DECRETO No. 518.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para que celebre con 

la empresa Parque Solar Coahuila, S. A. P. I. de C. V., o con cualquier otra que reúna los requisitos legales, un contrato de 

prestación de servicios para el  Autoabastecimiento de Energía Eléctrica a partir de fuentes renovables, con el fin de 

generar energía eléctrica bajo la modalidad de autoabastecimiento, para satisfacer parcialmente sus necesidades de 

consumo, de acuerdo con los términos y condiciones que se establecerán en el contrato respectivo y a cambio de una 

contraprestación, por una vigencia de 15 años contados a partir de la fecha de suscripción del contrato señalado. 
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DECRETO No. 519.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, para que celebre 

con la empresa Parque Solar Coahuila, S. A. P. I. de C. V., o con cualquier otra que reúna los requisitos legales, un 

contrato de prestación de servicios para el  Autoabastecimiento de Energía Eléctrica a partir de fuentes renovables, con el 

fin de generar energía eléctrica bajo la modalidad de autoabastecimiento, para satisfacer parcialmente sus necesidades de 

consumo, de acuerdo con los términos y condiciones que se establecerán en el contrato respectivo y a cambio de una 

contraprestación, por una vigencia de 15 años contados a partir de la fecha de suscripción del contrato señalado. 
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DECRETO No. 520.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza, en el que celebra un contrato de concesión por un plazo de 15 años para el Servicio de Alumbrado Público, que 

otorga el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza a favor de la “Concesionaria de Alumbrado 

Público de Torreón S.A. de C.V.”, con objeto de otorgar la prestación del Servicio de Alumbrado Público. 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 518.-  
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para que 

celebre con la empresa Parque Solar Coahuila, S. A. P. I. de C. V., o con cualquier otra que reúna los requisitos legales, 

un contrato de prestación de servicios para el  Autoabastecimiento de Energía Eléctrica a partir de fuentes renovables, 

con el fin de generar energía eléctrica bajo la modalidad de autoabastecimiento, para satisfacer parcialmente sus 

necesidades de consumo, de acuerdo con los términos y condiciones que se establecerán en el contrato respectivo y a 

cambio de una contraprestación, por una vigencia de 15 años contados a partir de la fecha de suscripción del contrato 

señalado, conforme a lo establecido por los Artículos del 9 al 11 de la Ley de Proyectos para la Prestación de Servicios 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Conforme a la resolución de la Secretaría de Finanzas del Estado, se considera que el 

Proyecto de Suministro de Energía Eléctrica, a partir de fuentes renovables mediante el uso de paneles solares, es 

viable para su operación; sin embargo, para su contratación se deberá establecer una fuente de garantía diferente a las 

participaciones federales. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para la celebración del Contrato de Autoabastecimiento de energía eléctrica a partir de una 

fuente renovable, se deberán seguir los procedimientos de adjudicación previstos en la Ley de Proyectos para la 

Prestación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 

ocho días del mes de julio del año dos mil catorce. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

NORBERTO RÍOS PÉREZ 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA 
 

 
FLORESTELA RENTERÍA MEDINA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

 
SIMÓN HIRAM VARGAS HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 
 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 9 de julio de 2014 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 
ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 
 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA: 

 

 

NÚMERO 519.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, para que 

celebre con la empresa Parque Solar Coahuila, S. A. P. I. de C. V., o con cualquier otra que reúna los requisitos legales, 

un contrato de prestación de servicios para el  Autoabastecimiento de Energía Eléctrica a partir de fuentes renovables, 

con el fin de generar energía eléctrica bajo la modalidad de autoabastecimiento, para satisfacer parcialmente sus 

necesidades de consumo, de acuerdo con los términos y condiciones que se establecerán en el contrato respectivo y a 

cambio de una contraprestación, por una vigencia de 15 años contados a partir de la fecha de suscripción del contrato 

señalado, conforme a lo establecido por los Artículos del 9 al 11 de la Ley de Proyectos para la Prestación de Servicios 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Conforme a la resolución de la Secretaría de Finanzas del Estado, se considera que el 

Proyecto de Suministro de Energía Eléctrica, a partir de fuentes renovables mediante el uso de paneles solares, es 

viable para su operación; sin embargo, para su contratación se deberá establecer una fuente de garantía diferente a las 

participaciones federales. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para la celebración del Contrato de Autoabastecimiento de energía eléctrica a partir de una 

fuente renovable, se deberán seguir los procedimientos de adjudicación previstos en la Ley de Proyectos para la 

Prestación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 

ocho días del mes de julio del año dos mil catorce. 
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DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

NORBERTO RÍOS PÉREZ 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA 
 

 
FLORESTELA RENTERÍA MEDINA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

 
SIMÓN HIRAM VARGAS HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 
 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 9 de julio de 2014 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 
ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 
 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA: 

 

 

NÚMERO 520.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza, en el que celebra un contrato de concesión por un plazo de 15 años para el Servicio de Alumbrado Público, 

que otorga el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza a favor de la “Concesionaria de 

Alumbrado Público de Torreón S.A. de C.V.”, con objeto de otorgar la prestación del Servicio de Alumbrado Público. 

  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La resolución de la Secretaría de Finanzas con número de oficio SEFIN/SSE/639/2014, 

considera que las participaciones federales que le corresponden al Municipio de Torreón, Coahuila, son suficientes para 

cubrir como garantía el contrato de referencia, por lo que en opinión de esta Secretaría de Finanzas es procedente 

continuar con los trámites subsecuentes para la formalización del proyecto, por lo tanto se autoriza al Municipio de 

Torreón, Coahuila, para que ofrezca en garantía las participaciones federales municipales de acuerdo al contrato 

celebrado.  
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ARTÍCULO TERCERO.- La concesión que se refiere el artículo anterior, se sujetará a los términos del contrato de 

concesión celebrado para su formalización, así como a lo establecido en el Título Sexto: De los Servicios Públicos 

Municipales, Capítulo VII: De la Concesión de Servicios Públicos, del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza y en las demás disposiciones aplicables. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En caso que se disuelva el contrato de concesión del Servicio de Alumbrado Público, a 

favor de la “Concesionaria de Alumbrado Público de Torreón S.A. de C.V.”, quedarán sin vigencia la afectación a las 

participaciones federales del municipio. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 

ocho días del mes de julio del año dos mil catorce. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

NORBERTO RÍOS PÉREZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA 
 

 
FLORESTELA RENTERÍA MEDINA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

 
SIMÓN HIRAM VARGAS HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 
 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 9 de julio de 2014 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 
ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 
 

 



6 PERIODICO OFICIAL miércoles 16 de julio de 2014 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.30 (UN PESO 30/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $544.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $739.00 (SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,024.00 (DOS MIL VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $1,012.00 (MIL DOCE PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $534.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $22.00 (VEINTIDÓS PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $76.00 (SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $152.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $272.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $544.00 (QUINIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2014. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 
 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

 

 


